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Con Memorando Nro. CNE-DPCA-2025-1112-M, de fecha 25 de marzo de 2025 la Directora de la 

Delegación Provincial Electoral del Carchi, solicita Cumplimiento de recomendaciones emitidas 

en el Informe de la Contraloría General del Estado con examen DPC-0001-2025 comprendido 

entre el 01 de mayo de 2019 y el 30 de abril de 2024.  

Examen Especial: a las operaciones administrativas y financieras en el Consejo Nacional Electoral 

– Delegación Provincial Electoral de Carchi, por el período comprendido entre el 1 de mayo de 

2019 y 30 de abril de 2024. 

 

ANTECEDENTES: 

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, efectúa 

el examen especial a las operaciones administrativas y financieras en el Consejo nacional 

Electoral – Delegación provincial de Carchi, por el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 

2019 y 30 de abril de 2024. 

La acción de control se efectúa de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria 

Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren que el 

examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la información y la 

documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo, 

igualmente que las operaciones a las cuales corresponden se hayan ejecutado de conformidad 

con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables. 

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran 

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el presente 

informe. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley orgánica de la Contraloría General 

del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata con carácter 

obligatorio. 

 

Objetivos del examen 

• Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

normas aplicables a la entidad; y, 

• Verificar la propiedad, legalidad y veracidad de las operaciones administrativas y 

financieras ejecutadas en relación con las cuentas sujetas al examen. 

 

Alcance del examen 

El examen especial comprendió el análisis de las operaciones administrativas y financieras, por 

el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2019 y 30 de abril de 2024. 
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Base Legal 

En el numeral 4.1.1 Gestión Desconcentrada Electoral del Estatuto Orgánico por Procesos del 

Consejo Nacional Electoral, CNE, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 929 de 27 de 

agosto de 2020, establece la estructura orgánica, conforme los siguientes niveles: 

 

4. PROCESOS DESCONCENTRADOS 

 

4.1. PROCESOS GOBERNANTES: 

4.1.1. GESTIÓN DESCONCENTRADA ELECTORAL 

• Delegación Provincial Electoral 

4.2. PROCESOS SUSTANTIVOS: 

4.2.1. Dirección Técnica Provincial de Procesos Electorales Unidad Provincial de Procesos 

Electorales: 

• Gestión Técnica Provincial de Registro Electoral 

• Gestión Técnica Provincial de Logística 

• Gestión Técnica Provincial de Capacitación Electoral 

• Gestión Técnica Provincial de Procesos Electorales 

 

4.2.2. Dirección Técnica Provincial de Participación Política Unidad Provincial de Participación 

Política 

• Gestión Técnica Provincial de Organizaciones Políticas 

• Gestión Técnica Provincial de Promoción Electoral 

• Gestión Técnica Provincial de Fiscalización y Control del Gasto Electoral 

4.2.3. Unidad Provincial de Secretaria General 

4.2.4. Unidad Provincial de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos Electorales 

4.2.5. Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales 

4.3. PROCESOS ADJETIVOS: 

4.3.1. De Asesoría 

4.3.1.1. Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 

4.3.1.2. Unidad Provincial de Asesoría Jurídica 

4.3.2. De Apoyo 

4.3.2.1. Unidad Provincial Administrativa 

• Gestión Provincial de Proveeduría y Adquisiciones 
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• Gestión Provincial de Administración de Servicios, Bienes y Seguros 

 

4.3.2.2. Unidad Provincial Financiera 

• Gestión Provincial de Presupuesto 

• Gestión Provincial de Contabilidad 

• Gestión Provincial de Tesorería 

 

Objetivos de la entidad 

Los objetivos estratégicos de la institución que se relacionan con el alcance de la presente acción 

de control, constar en el artículo 5 del Estatuto Orgánico por Procesos del Consejo Nacional 

Electoral, CNE, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 929 de 27 de agosto de 2020 y se 

describen a continuación: 

1. Garantizar la eficiencia y transparencia en la organización de los procesos electorales. 

2. Garantizar la participación política de la ciudadanía y de las organizaciones políticas, para el 

fortalecimiento del sistema democrático. 

 

RESULTADOS DEL EXAMEN: 

Recomendación: 

Al responsable de la Unidad Provincial Administrativa 

• Publicará, posterior a la emisión de la orden de compra, la información relacionada con 

las contrataciones de ínfima cuantía de bienes y servicios en el Sistema Oficial de 

Contratación del Estado, en el término máximo de siete días, con el fin de que la 

información se encuentre disponible, garantizando los principios de transparencia y 

publicidad. 

Respuesta:  

Dando cumplimiento con las recomendaciones emitidas en el Informe de la Contraloría General 

del Estado con examen DPC-0001-2025 comprendido entre el 01 de mayo de 2019 y el 30 de 

abril de 2024, se ha tomado las recomendaciones pertinentes respecto a la publicación de las 

Órdenes de Compra realizadas en las adquisiciones por montos asignados de Bienes y servicios 

mediante procesos de Contratación Pública, cabe mencionar que la Delegación Provincial 

Electoral de Carchi maneja 2 tipos de contrataciones las cuales son adquisiciones por medio de 

Catalogo Electrónico e Ínfimas Cuantías. 

La Delegación Provincial Electoral de Carchi se encuentra igual en todos los procesos de 

adquisición dentro del sistema SOCE, tanto en la publicación de Órdenes de Compra desde el 

mes de noviembre 2024 hasta el mes de mayo del 2025. (Ver Anexo ¡); como subir las facturas 

en el SOCE desde el mes de noviembre 2024 hasta el mes de mayo del 2025. (Ver Anexo 2).  
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Recomendaciones 

Al responsable de la Unidad Provincial Administrativa 

• Planificará y coordinará la realización de constataciones físicas de los bienes de larga 

duración por lo menos una vez al año; deberá considerar entre las acciones a ejecutar la 

codificación de los bienes y la elaboración de un detalle con los datos de identificación, 

estado, ubicación y otros necesarios, dejando constancia de lo actuado en las respectivas 

actas e informes para conocimiento de la máxima autoridad, con el fin de mantener un 

control de los mismos. 

Respuesta:  

Dando cumplimiento con las recomendaciones emitidas en el Informe de la Contraloría General 

del Estado con examen DPC-0001-2025 comprendido entre el 01 de mayo de 2019 y el 30 de 

abril de 2024, se ha tomado las recomendaciones pertinentes respecto a la constatación física 

de los bienes de larga duración ya que con Memorando Nro. CNE-DPCA-2025-1434-M 

Tulcán, 15 de abril de 2025, se realizó la Actualización de Resolución de Constatación física y 

existencias 2025 La comisión técnica de funcionarios de la Delegación Provincial  

Electoral de Carchi, se conforma de la siguiente forma:  

• Responsable de la Unidad administrativa en funciones, quien presidirá la  

comisión. 

• Ing. Pastora Narcisa Benavides Ortega Técnico Electoral 

• Ing. Luis Eduardo Guerrero Sánchez Técnico Electoral 

• Dr. Roger Roberth Flores Mier Especialista Electoral de la Unidad Provincial de 

Participación Política. 

Por lo que durante el segundo semestre del año 2025 se realizará la constatación de los bienes 

tal cual recomienda la normativa de la Contraloría General del Estado que se realice la 

constatación por lo menos de 1 vez en el año. 

• Identificará posterior a las constataciones físicas e informes de resultados, los bienes de 

larga duración inservibles, obsoletos o que hayan dejado de usarse, con la finalidad de 

informar a la máxima autoridad para que se realicen los procesos de egreso o baja de 

dichos bienes. 

Respuesta:  

Dando cumplimiento con las recomendaciones emitidas en el Informe de la Contraloría General 

del Estado con examen DPC-0001-2025 comprendido entre el 01 de mayo de 2019 y el 30 de 

abril de 2024, se ha tomado las recomendaciones pertinentes respecto a la constataciones físicas 

e informes de resultados, los bienes de larga duración inservibles, obsoletos o que hayan dejado 

de usarse, con la finalidad de informar a la máxima autoridad para que se realicen los procesos 

de egreso o baja de dichos bienes ya que con Memorando Nro. CNE-UPSIPTECA-2024-0430-M, 

de fecha 24 de diciembre del 2024 el Ing. Luis Eduardo Guerrero Sanchez RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD PROVINCIAL DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y PROYECTOS TECNOLÓGICOS ELECTORALES 

DE CARCHI, realiza el informe Estado de Bienes para la Baja de equipos informáticos. (Ver Anexo 

3.) 
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• Actualizará en el Sistema de Bienes y Existencias eSByE del Ministerio de Finanzas, la 

información relacionada con los bienes de larga duración, con el objetivo de contar con 

registros actualizados y disponibles para fines de consulta, control y verificación. 

Respuesta:  

Dando cumplimiento con las recomendaciones emitidas en el Informe de la Contraloría General 

del Estado con examen DPC-0001-2025 comprendido entre el 01 de mayo de 2019 y el 30 de 

abril de 2024, se ha tomado las recomendaciones pertinentes respecto a la actualización en el 

Sistema de Bienes y Existencias eSByE del Ministerio de Finanzas, la información relacionada con 

los bienes de larga duración, se procedió ha realizar la solicitud de incremento de la opción de 

CUSTODIA de bienes dentro de dicho sistema para la nueva custodia de los bienes de la DPEC: 

 

Recomendación 

Al responsable de la Unidad Provincial Administrativa 

• Elaborará, previo a la entrega de los materiales para el consumo, los formularios de 

egreso de bodega y reportará a la Unidad Financiera de manera periódica el stock 

existente, con la finalidad de mantener un control oportuno del uso, destino y reposición 

de los mismos. 

Respuesta:  

Dando cumplimiento con las recomendaciones emitidas en el Informe de la Contraloría General 

del Estado con examen DPC-0001-2025 comprendido entre el 01 de mayo de 2019 y el 30 de 

abril de 2024, se ha tomado las recomendaciones pertinentes respecto a la entrega de los 

materiales para el consumo, los formularios de egreso de bodega, la unidad Administrativa 

realiza la entrega de los materiales para el consumo mediante solicitudes de los representantes 

de cada unidad, solicitud que se la realiza a la máxima autoridad de la Delegación con el fin de 

llevar un control adecuado del egreso de existencias por medio de requisiciones internas y 

elaboración  de Kardex y reportes mensuales con la finalidad de llevar un adecuado control con 

la unidad Financiera. (Ver Anexo 4) 

 

Recomendación 

Al responsable de la Unidad Provincial Administrativa 

• Supervisará las actividades relacionadas a procesos de contratación del personal que 

tiene a su cargo, con el fin de establecer procedimientos que permitan transparentar y 

mejorar la elaboración, revisión y aprobación de la documentación que respalda las 

diferentes etapas de los procesos de contratación de la entidad. 
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Respuesta:  

Dando cumplimiento con las recomendaciones emitidas en el Informe de la Contraloría General 

del Estado con examen DPC-0001-2025 comprendido entre el 01 de mayo de 2019 y el 30 de 

abril de 2024, se ha tomado las recomendaciones pertinentes respecto a la actividades 

relacionadas a procesos de contratación del personal que tiene a su cargo, se viene dando el 

respectivo seguimiento en las contrataciones del personal que se tiene bajo responsabilidad del 

Área Administrativa, ya con por medio de la Unidad de Talento Humano Y Dirección antes de 

realizar las respectivas contrataciones, se realiza una entrevista a las carpetas seleccionadas 

como idóneas para ocupar los cargos y de esta maneja mejor el desempeño laboral dentro del 

área. 

 

CONCLUSIÓN. – 

Tras el análisis, podemos deducir que el examen especial a las operaciones administrativas y 

financieras en el Consejo nacional Electoral – Delegación provincial de Carchi, por el periodo 

comprendido entre el 1 de mayo de 2019 y 30 de abril de 2024, gracias a todo lo anterior, 

podemos interpretar durante el periodo de análisis, las directrices y recomendaciones dadas por 

Contraloría General del Estado han sido adquiridas por la Unidad Administrativa, tratando de dar 

cumplimiento al instante al cumplimiento a disposiciones que fueron nombradas y mencionadas 

durante un cierto periodo de intervención,. 

 En definitiva, se están cumpliendo con las recomendaciones establecidas en el examen realizado 

por Contraloría al Consejo Provincial Electoral de Carchi.   
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ANEXO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

  DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

  

CARCHI 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 
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Publicación de Facturas en el Sistema SOCE: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/IC/frmDetInfxAni

o.cpe?idInf=8Z-lzGuo0lciwJbKbqkKOvCTvLWcH83QWMHoJkQIK3g,&c=2 
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ANEXO 3 
BIENES PARA DAR DE BAJA  
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ANEXO 4 
Control de Egresos de bodega: Solicitud a la Máxima Autoridad. 
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Aprobación de la entrega de existencias por parte de la Máxima Autoridad 
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Elaboración de documentos de Requisición Interna para la entrega de petición de 

existencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración de documentos de Requisición Interna para la entrega de petición de 

existencias. 
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Elaboración de documentos por meses para reporte a la Unidad Financiera para la 

respectiva consolidación. 

 


